
Quito, 16 de septiembre de 2019 

Señor 

Representante Legal . 
EMAGIC NEGOCIOS ELECTRÓNICOS S.A. 
Ciudad.- 

Ref: Notificación Cesión de Acciones. Expediente 155783 

Estimados señores: 

Por este medio nos permitimos informar de la cesión de acciones realizada según el siguiente 
detalle (Adjuntamos nota de cesión respectiva): 

  

  

  

Cedente Cesionario No. de | Valor Porcentaje 
acciones Total Accionarial 

Álvaro Mauricio Diego Román Cadena 
Cadena Morales Morales 
C.C. 1002639829 | C.C. 1002102703 18 USD 1.00 0.1% 

Nacionalidad: Nacionalidad: 
Ecuatoriana | Ecuatoriana           

En virtud de dichas cesiones el capital social suscrito y pagado de la compañía EMAGIC 

NEGOCIOS ELECTRÓNICOS S.A., queda conformado así: 

L 
  

            

Accionista Cédula /RUC | Nacionalidad | Número | Valor Total | Porcentaje 

de Accionarial 

acciones 

E Román Cadena | 1002102703 Ecuatoriana 99400 USD 100% 
Mprales Ñ 99.400     

A 
on este antedba; 

    

   

onfiera una £ertifical 
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C. 1002639829 

CEDENTE 

ATICO Cade! 

N 

na Morales 

nte solicito se tome nota en el libro de acciones y accionista; 

Sn en la que conste la nómina actual de accionistas de 

CESIONARIO 

espectivo y nos    
 



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por este medio Álvaro Mauricio Cadena Morales, con C.C. 1002639829, de estado civil 

casado con capitulaciones matrimoniales, por sus propios y personales derechos, cede y 

transfiere. sin reserva ni limitación alguna, a favor del señor Diego Román Cadena 

Morales. con C.C. 1002102703, dieciocho (18) acciones de la compañía EMAGIC 

NEGOCIOS ELECTRÓNICOS S.A.. Por su parte el señor Diego Cadena Morales, con 
C.C. 1002102703, acepta la presente cesión por así convenir a sus intereses. 

La compañía EMAGIC NEGOCIOS ELECTRÓNICOS S.A., se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 23 de Agosto de 2006, ante el Notario Vigésimo Noveno 

dei cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el 6 de Septiembre de 2006.     

  

    
Fara ens iá suscriben, 

   

      

Juifo, 16d T mbre de 2019 
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E Ets Yicio'Cadena Morales 9 Cade: 

AS, (7 1092639829 C.C. 1002102703 
CEDENTE CESIONARIO
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FECHA DE EXPIRACIÓN 
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24 - MARZO - 2019 
CIUDADANAJO: 

0011:M 0011 -089 1002639829 ESTE DOCUMENTO JUNTA MO O CESTICACONO SERULA Mo 
CADENA MORALES ALVARO MAURICIO 

E UERAGÓ APELLIDOS Y NOMBRES 

  

EN EL PROCESO o 

ELECTORAL 2019 PROVINCIA IMBABURA 

CANTÓN: IBARRA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA; SAN FRANCISCO    



SE REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, = AN Y CEDULACIÓN: 

CÉDULA Dz Na 100210270-3 
AN e 
CADENA MORALES 
DIEGO ROMAN 
LUGAR DENACIMIENTO 
MABABURA 

ANTONIO ANTE 
ATUNTAQUI > 
FECHADENACIMINTO 1978-0249 ió NACIONALIORD> ECUATORIANA 
SEXO ty JH 
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Qe AMAN 
Factura: 002-002-0000454958 o? 20161701037P0714 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

* NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

" EXTRACTO. 

20161701037P07143 

ACTO O CONTRATO: 

MA     

        

   

      

6, (18:14) 

  

   

   

    
    

     

PI 

          
Persona que le 

representa 

      
  

No. 
Identificación 

1002639829 NA 

Documento de 
identidad      

  

     
     

   

     
      

   

Persona Nombres/Razón social Calidad 

ALVÍ 

Tiga intervininete 
  

   

  

    

  

   
         

      

    
   

    

      
        

CADENA Sus COMPARECIEN 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS- 

DERECHOS . 

    Natural CÉDULA 

       
   

    
      

YADIRA ¡TORIA      

  

Natal dl NGÉLICA CÉDULA 1003888353 [yz 

     
          

    

  

¿Documento de 
identidad 

Persona que. 

representa 
No. 

Identificación     

   
    

    

  

     

   Persona Nacionalidad     NombresíRazón social “Tipo interviniénte 

   

  

     

  

PICHINCHA INAQUITO 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

   
     

  

   
CUANTIA 
CONTRATO: ASTBO INDETERMINADA    

    

      

  

   
AUQUILLA NOTARIO(A) P? 

OA DEL CANTÓN QUITO



Metaría Drigima Sima 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

QUE OTORGAN. 

SR, ALVARO MAURICIO CADENA MORALES. 

“+ SRA. YADIRA ANGELICA FRANCO FRANCO. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS. - 

M.M.G.. o la 

ESCRITURA NUMERO 20161701037P07143 

—* 

e 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISEIS, E mi Doctora PAULINA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGESIMO 'SEPTIMA"DEL CANTON QUITO, 

comparecen: Los señores ALVARO MAURICIO CADENA MORALES y 

YADIRA ANGELICA FRANCO FRANCO de estado civil solteros, cada 

uno por sus propios derechos: Los dejada son de nacionalidad 

emana, mayores de edad, legalmente “capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer de fe, en virtud de haberme presentado 

sus cédulas de ciudadanía que en copia certificada adjunto como 

habilitante, y dicen que eleve a bscritura pública el contenido de la minuta . 

que me entregan, cua tenor literal a continuación transcribo. SEÑOR 

Ba Gata epale Pires. - 
Quiso Esuadon 

 



   NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas de la NX a 

sírvase insertar una de la cual conste la presente/de constitución de 

capitulaciones matrimoniales al tenor de las (guientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios derechos, 

al otorgamiento de esta escritura pública los señores ALVARO 

MAURICIO CADENA MORALES y YADIRA ANGELICA FRANCO 

FRANCO, mayores de edad, de estado civil solteros, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes están por contraer derrita, y 

con el propósito de regular la administración de la sociedad conyugal 

bajo normas distintas a las que regulan dicho régimen, otorgan 

capitulaciones testimoniales en los términos que se insertan en la 

presente escritura, a partir de la fecha que contraigan matrimonio.- 

TERCERA: CONSTITUCION DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES.- Con estos antecedentes los -señores ALVARO 

MAURICIO CADENA MORALES y YADIRA ANGELICA FRANCO 

FRANCO manifiestan que es si sapo voluhtad. celebrar las 

capitulaciones matrimoniales que se " contienen en las siguientes 

estipulaciones, las mismas que surtirán efecto desde el día en que 

contraigan matrimonio y a futuro. TRES.UNO.- Los bienes pertenecientes 

a cada uno de los cónyuges permanecerán desde que- se celebró el 

matrimonio y en adelante en el patrimonio separado de cada uno de ellos, 

esto es, sin que ingresen a la--sociedad conyugal cualquiera que sea su 

haturaleza, se trate de bienes inmuebles y/o 1uebles. El señor ALVARO” 

MAURICIO CADENA MORALES, por consiguiente, administrará y 
dispondrá de sus bienes propios con entera tecate de los de su 

esposa; de igual manera; la señora: YADIRA ANGELICA “FRANCO 

FRANCO, administrará y rc de sus bienes propios con entera



Haría Tetima Liiima 

independencia de los.de su esposo. TRES.DOS. Los frutos de los bienes 

propios de cada: uno de los cónyuges tampoco entraran a componer el 

haber de la sdeiedid conyugal, sino que incrementaran el patrimonio 

separado de cada cónyuge sean estos frutos naturales o civiles, cada uno 

de los cónyuges tendrá pues el dominio exclusivo de sus bienes, de los 

utos que estos produzcan y de los bienes de toda clase que ceda uno 

adquiera durante el matrimonio, ya sea como resultado de su 

administración, ya sea que provengan de salarios o emolumentos de 

. cualquier género, de empleos y oficios devengados durante el matrimonio. 

TRES.TRES.- Por.lo dicho no entraran 2 formar parte de la sociedad 

conyugal, el dinero, las cosas fungibles y especies muebles, que 

_ cualquiera de los cónyuges adquiera con su trabajo, y de modo general los 

: bienes adquiridos a título oneroso, bienes todos que entrarán al patrimonio 

. del cónyuge.que los haya adquirido. TRES.CUATRO.- En cuanto a los 

bienes adquiridos a título gratuito, regirá lo dispuesto en el Código Civil 

. perteneciendo igualmente en forma exclusiva los frutos de estos bienes así 

adquiridos, al cónyuge que los reciba. TRES.CINCO.- No obstante lo 

- estipulado en la cláusula tercera, convienen los. cónyuges en que durante 

el matrimonio que mantengan, podrán adquirir en conjunto bienes para la 

sociedad conyugal, sean estos bienes raíces, muebles, mediante el aporte 

en dinero que tengan a bien hacer; si fuera bienes. inmuebles, se haría la 

correspondientes escritura de adquisición, con expresa referencia de esta 

facultad que se reservan. TRES.SEIS. Igualmente declaran las partes que 

todas las obligaciones, deudas y pasivos adquiridos por cada uno de ellos 

con anterioridad-a la fecha de celebración del matrimonio, serán asumidos 

-por cada uno de ellos en formá" aislada 2 independiente. Las partes 

. expresan que de la, misma manéra todas las obligaciones, deudas y pasivos 

que sean adquitidos por cada uno de ellos a partir de la fecha de 
E A se 

Quto- Exador



pe
 

  

celebración de las presentes capitulaciones matrisfonjÁles, serán Hnos - 

por: cada uno de ellos en forma aislada e indepenóiente. Se aplicará este 

principio de separación, respecto de cualquier obligación financiera, 

pasivo o préstamo que'contraigan cada uno*de los comparecientes, en 

cuyo caso tales obligáciones serán asuntidás en.forma independiente por 

quien las contraiga:- CUARTA: GASTOS.- Los gastos que ocasiones el | 

otorgamiento de 'esta escritura y su inscripción en los “correspondientes 

Registros, serán de cargo de ambos intervinientes.- . QUINTA: 

CUANTIA.- La cuantías de este instrumento” por sú "naturaleza es 

indeterminada.-'SEXTA:' ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan y 

se safDoas en “todas y cada, una de las cláusulas de este contrato, y se 

remiten a. las disposteiones del Código Civil sobre la materia, en todo 

o cuanto no"estiviere previsto en estas capitulaciones. La cuantía de este 

- instrumento, “por su naturaleza es indeterminada.-* SEPTIMA: 

INSCRIPCION. - Cualquiéra de las partes contratantes ó el señor Notario 

actuante quedan facultados para por sí o por interpuesta persona soliciten 

el Registro de este instrumento en el Registro Civil y de la Propiedad 

correspondientes. Las partes autorizan y otorgán poder especial a favor 

del Abogado Alfonso Valarezo Cabrera para que realice todos los actos y 

gestiones que, sean necesarias ante las oficinas del Registro Civil y/o ante 

cualquier autoridad que sea requerida, con el fin de inscribir las presentes 

capitulaciones matrimoniales, incluyendo la facultad de obtención de todo 

tipo de certificaciones o documentos de. dicha dependencia.- Usted señor 

Notario,. sé servirá agregar las demás cláusulas de estilo Para la plena 

Validez de este tipo de coritrato. HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma 

que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y se halla 

firmada por el Doctor Franklin Trávez Pérez, Abogado “conmatricula'* - * 

profesional signada con el:número diez y siete=dos mil diez-uno nueve 
. A : pu > . 

     a » 

   



  

cuatro del Foro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se han observado todos los preceptos legales y requisitos 

estoi en la ley notarial, y leída que les fue a las comparecientes por 

mí la Notana, estas se ratifican y firman en unidad de acto, quedando 

y . incorporada en eprotocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe. 

  

SRÁ/ YABIRA ANGELICA FRANCO FRANCO. 
CC: (00368235 
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   REPÚBL ¡CA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación e

     
Dirección Seneral dee Regalo Cil, 
ienificación y Cesulación 

CERTIFICADO: ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
A 

Númera único de identif lación 1002639829 

E Nombres del ciudadano: CADENA MORALES ALVARO MAURICIO . 

CIUDADANO 

  

   

   

   

  

      

     da Verified 
Digtaly signed pomo 

se TROYA FUERTES, 
Dire: cion Conor! d del Registeo cu, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.15 16:85:50 ECT 

Reason: Firma Elefiránica 
Locator Ed ez     

  

mm , 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso esierá limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

PI 
1C-IC-dar2e 26013: 

        

  

   





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección General di Registro Chal, 
¡entiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003688353 

Nombres del elugadano: FRANCO FRANCO YADIRA ANGELICA 

   

  

  

    

ecos . . 
Digialy signed Ey JORGE OSWALDO 2 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.12. 15 1%4 20 ECT 
E a Ele: 

iS firmado, electrónicamente rr eto: Ecuador 

O 
1C-IC-Shfo3fesofaad3 

  

      

1 
* La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso esterá limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

   
    

    

Se otorgó ante mí, y en fe de.ello confiero esta 

  

CERTIFICADA debidamente firmada .y sellada de 

Matrimoniales, que antecede, en Quito a quince de diciémbre del año dos mil 

se 

diez y seis. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 2600 + 
Dirección Ea de di pd Civil, Identificación y Cedulación A 00 

RR TARA      

  

La REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : Ber 

sacd a 

  

- INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO - - 
REGISTRO ORIGINAL 

- Número de Registro: M - 060 - 000721 - 54 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUIFO; parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 29 DE DICIEMBRE 
DE 2016, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ALVARO MAURICIO CADENA MORALES , nacido en 

ECUADOR, provincia de IMBABURA, cantón ANTONIO ANTE, parroquia ATUNTAQUI el 18 DE SEPTIEMBRE DE 

1984 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ABOGADO con cédula/pasaporte No. 1902639329 domiciliado 

en AMAGASI DEL INCA , de estado civil SOLTERO hijo de JAIME OSCAR CADENA VALLEJOS y MARIA LUISA f 

MORALES AGUIRRE .   NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: YADIRA ANGELICA FRANCO FRANCO . nacida en 

ECUADOR, provincia de IMBABURA, cantón-IBARRA, parroquia SAN FRANCISCO el 21 DE MAYO DE 1988 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión ABOGADA con cédula/pasaporte No. 1063688353 domiciliada en 

AMAGAS! DEL INCA ; de estado civil SOLTERO hija:de JOSÉ ISAAC FRANCO y GLORIA BEATRIZ FRANCO. 

  

    

     

OBSERVACIONES ! _ 
CONTRAYENTES DECLARAN TENER UN HIJO EN COMUN: EMILIO FRANCO CADENA. CO! ¡YENTES 

DETERMINAN DE MUTUO ACUERDO QUE LA ADMINISTRACION DE LA , ¡GAL LO 

EJERCERA ALVARO MAURICIO CADENA MORALES. 

      
  

    

   
   

— a ¡cuerdo 
a de la contrayente laye se confiesa ds a 3 

YADIRA ANGELICA FRANCO FRANCO AD ORALES a Nacional de Red 

       
RENATTO FABRICIO PEREZ MUÑOZ MARCO VINICIO GUERRERO REVELO grectrónico e 

2 
rec ¿ACNAL. Es 2 

S - ECON P promnoal L— E 

GIRA 
AURA DE AREA > E y 

     ENERAD DE 
Lugar y Fecha de Matrimonio: - pe Irpreaopor corre CACIÓN Y GEDULACIÓN 

IEGISSRO CIVIL QUITO, 29.DE DICIEMBRE DE 2016 : 

MATRIMONIO FUERA DE LASEDE DE REGISTRO CIL REGISTRO UNIÓN DE BECHO: - E N2 088879 E MATRIMONIO EN OFICINAS DE REGISTRO CIVIL > 
! 

OS 

  

0000290914 

  

POE 

  

Ni  



RAZON: Por escritura pública realizada en la NOTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO, de 
fecha, 15 de diciembre del 2016, el matrimonio de: ALVARO MALRICIO CADENA MORALES con YADIRA 
ANGELICA FRANCO FRANCO, celebran CAPITULACIONES MATRIMONIALES, Quito, 11 de enero del 
2017.- Documento que se archiva con el No. 2047 — 07. C.V..- Sticker N* 308531..NUT 2016-378560. 2. 4 

pad : ps E 

  

    

  

    

fÁ con el 

rñicación 

s CIOMAL (RECCIÓN NAS 
| 

ORECCIÓN PROV
INCIAL 2 a 

SERATURA CANTONAL 
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DESEGADO 

REGISTRO 
coa, 

- 

USD. 5.00 
USD. 5.08 

USD. 5.0 
USD. Sm 

USD. 5.04 
USD. 5.00 

USD. 5.02 E USD. 5.00 - 

USD. 5.09 

USD. 3.00


